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Fusagasugá Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ordinario Laboral  
Rad.  252903103002-2022-00133-00 
 
 
Revisada la demanda laboral de única instancia que mediante apoderado 
judicial el señor Héctor Julio Gordillo Bermúdez, formuló contra el señor Jorge 
Enrique Gómez Montealegre, junto con sus anexos digitales, se observa que 
la misma no reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, modificado por la 
Ley 712 de 2001 art. 12 y los establecidos en la ley 2213 de 2022; por lo 
anterior, se inadmite para que la parte demandante proceda a subsanarla en 
atención a las siguientes deficiencias encontradas: (artículo 28 del C.P.L. y 
S.S.),  
 
1- Deberá adecuar el poder otorgado y la demanda, dirigiéndolo a esta 
jurisdicción, además deberá incluir dentro del cuerpo del mismo, las 
pretensiones para las cuales fue conferido el mandato, habida cuenta que, de 
no hacerlo, el mismo resulta insuficiente, Ar. 74 CGP por analogía del Articulo 
145 del CPTSS  
 
2-Determine en los hechos de la demanda los extremos temporales (d/m/a) 
del contrato cuya declaratoria pretende, así como los extremos temporales 
de causación de cada una de las acreencias laborales perseguidas, bajo la 
premisa de que cada prestación de carácter laboral, se causa mensual, 
semestral o anualmente, y no de forma universal como se plantea en el libelo 
introductorio.  
 
3 – Igualmente adecue la demanda, señalando en acápites diferentes 
Hechos, declaraciones y condenas, bajo el presupuesto que uno o varios 
hechos conllevan a una declaración y esa declaración se concreta en una 
condena. Y en cada uno señalara los extremos temporales de causación 
(d/m/a) en atención a que la presentada, tiene la apariencia de una demanda 
de ejecución y de declaración y condena 
 
Aclare el hecho tercero, toda vez que el mismo es impreciso. 
 
Adecue el hecho noveno frente a los pagos de seguridad social reclamados, 
en atención a que no explica, si estuvo afiliado por cuenta del estado o por 



cuenta propia como afiliado y tampoco indica a que aseguradora ha estado o 
estuvo afiliado para la finalidad del pretendido pago de estas prestaciones  
Si pretende la convocatoria de testigo, señale la dirección electrónica de 
contacto para ser citados a audiencia. 
 
De igual manera adecue dicho acápite, habida cuenta que el mismo resulta 
confuso en tanto no se señaló sobre qué hechos va a prestar el testimonio y 
enuncia nuevamente todos los hechos lo que conlleva a confundir al 
despacho y a la parte demandada.  
 
Efectuadas las correcciones anotadas, deberá presentar en forma íntegra el 
escrito de la demanda y la constancia de envió de la subsanación a la parte 
demandada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-
Cundinamarca, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días a 
la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 
 
Segundo: Abstenerse por el momento de reconocer personería a la 
profesional del derecho designada por el demandante. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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